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AMPLÍA EL PI.AZO PARA LA
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REGULA tJN SISTEMA DE DEPOSITO Y
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VISTOS: Lo di.apuesto en la Ley NO

20.920, Marco para la Gestión de Rest.duds, la Responsabilidad
Extendida del Productor y comento al Reciclaje; la Ley NO 19.300,
sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley NO 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración
del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematlzado fue
fijado por el Decreto con Fuerza de Ley NO 1/19.653. de 2000, del
Mi.nisterio Secretaría Genera] de ]a Presi.dencia; ].a Ley NO 19.880,
que Estab[ece Bases de ].os Procedimientos Administrativos que
Rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado; el
Decreto Supremo NO 8, de 20].7, del Mi.nisterio del Medí.o Ambiente,
reglamento que regula el procedimiento de elaboraci.ón de los
decretos supremos establecidos en la Ley NO 20.920; la Resolución
Exenta NO 310, de 2021, que pone término al proceso que se i.ndica
y da i.ni.cio al proceso de elaboración del decreto supremo que
establece metas de recolección y valorización y otras obligaciones
asociadas de pilas y aparatos eléctricos y electrónicos, y regula
un si.suema de depósito y reembolso; la Resolución Exenta NO 524.
de 2021, del Mi.nisterio del Medio Ambi.ente, que convoca a
representantes para integrar el comi.té operativo ampliado que
participará en la elaboraci.ón del decreto supremo que establece
metas de recolección y valorización y otras obli-naciones asociadas
de pilas y aparatos eléctricos y electrónicos, y regula un sistema
de depósito y reembolso; la Resolución Exento NO 605, de 2021, del
Ministerio del Medio Andi.ente, que amplía el plazo para presentar
las postulaciones para i.ntegrar el comité operativo ampliado que
participará de la elaboración del decreto supremo que establece
metas de recolecci.ón y valorización y otras obligaciones asociadas
de pilas y aparatos eléctricos y electrónicos, y regula un sistema
de depósito y reembolso; la Resolución Exenta NO 675, de 2021, del
Mi.nlsterio del Medí.o Ambiente, que desi.gna integrantes del comité
operativo ampliado que participará en la elaboz-ación del decreto
supremo que establece metas de recolecci.ón y valora-zación y otras
obligaci.ones asociadas de pilas y aparatos eléctri.cos y



e].ectrónicos, y regula un sistema de depósito y reembolso; la
Resolución Exenta NO 1229, de 2021, del Ministerio del Medí-o

Ambi-ente. que amplía el plazo para la elaboraci.ón del anteproyecto
de decreto supremo que establece metas de recolección y
valorización y otras obligaciones asociadas de pilas y aparatos
eléctricos y electrónicos, y regula un sistema de depósito y
reembolso; el Memorándum NO 173, de 16 de diciembre de 2021, de la
Oficina de Implementación Legislativa y Economía Circular. que
solia.ta ampliar el plazo para elaborar el anteproyecto de decreto
supremo que establece metas de recolección y valorización y otras
obligaciones asociadas de pilas y aparatos eléctricos y
electróni.cos, y regula un sistema de depósito y reembolso; la
Resolución Exenta NO 249. de 20 de marzo de 2020, del Mi.misterio
del Medio Ambi.ente-Subsecretaría del Medio Ambiente, que instruye
medí.das extraordinarias de vi.sación de documentos del Ministeri.o
del Medio Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambiente a raíz de la
alerta sanitaria por emergencia de salud públi-ca de importancia
internacional (ESPll) por brote de coronavirus (COVI0-19); la
ResoJ-uci.ón Exenta NO 1118, de 30 de septi.embre de 2021, del
Ministeri.o del Medí.o Ambiente. que modifica e instruye medidas
extraordinarias de visación de documentos del Ministerio del Medio
Ambi.ente-Subsecretaría del Medio Ambiente, a raíz de la alerta
sanitaria por emergencia de salud pública de importancia
internacional (ESPll) por brote de coronavi-rus (COVl0-19); la
Reso[uciÓn NO 7. de 2019, de ].a Contra]oría Genera] de ]a
República. que fija normas sobre exención de trámite de toma de
razon; y,

CONSIDERANDO

1.- Que. medí.ante la Resolución
Exenta NO 310, de 2021, el Ministeri.o de Medí.o Ambiente puso
término al proceso que se indica y dio inicio al proceso de
elaboración del- decreto supremo que establece metas de recolección
y valorización y otras obligaciones asociadas de pilas y aparatos
eléctricos y electrónicos, y regula un si.suema de depósito y
reembolso.

2.- Que, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 5 letra g) y 23 letra f) del Reglamento
que regula el procedimiento de elaboración de los decretos
supremos establecidos en la Ley NO 20.920 ("Reglamento"), la
resolución que da inicio a dicho proceso debe indy-car el plazo
para dictar un anteproyecto de instrumento.

3.- Que. la Resoluci.ón Exento NO

310 antes referenciada. en su resuelvo 9, íi.jó un plazo de cinco
meses contados desde la fecha de su publicación para dictar el
referido anteproyecto de decreto supremo. cabida cuenta de que la
publicación en el Diario Oficial se efectuó el día 28 de mayo de
2021, el plazo para dictar el anteproyecto vencería el día 28 de
octubre de 2021



4.- Que, por los motivos
expresados en la Resolución Exento NO 1229, de 2021, del
Mi.ni.sten.o del Medio Ambi.ente. se resolvió ampli-ar en dos meses
más el plazo para elaborar el decreto supremo que establece metas
de recolección y valorización y otras obligaciones asociadas de
pilas y aparatos eléctricos y electrónicos, y regula un sistema de
depósito y reembolso, venciendo dicho plazo el 28 de diciembre de
2021

5.- Que, no obstante lo anterior,
mediante Memorándum NO 173. de 16 de diciembre de 2021, de la
Oficina de Implementación Legislativa y Economía Circular de este
Ministerio, se solicitó ampli.ar nuevamente el plazo para elaborar
el anteproyecto de decreto supremo que establece metas de
recolección y valorización y otras obligaciones asociadas de pilas
y aparatos eléctricos y electrónicos, y regula un sistema de
depósito y reembo].so.

6.- Lo anterior, por cuanto se
estima necesario contar con más tiempo para terminar adecuadamente
el levantamiento de la línea de base para realm.zar el AGIES, asÍ
como programar más sesiones con el comité operativo ampli.ado, lo
que será útil para realizar un análi.sis más profundo de los
impactos asociados a la i.mplementación de este instrumento, y
permitirá recabar más i-nformaci.ón y antecedentes por parte de sus
miembros.

7.- Que, aditi.oralmente, la
Oficina de Implementación Legislati.va y Economía Circular se
encuentra con una sobrecarga laboral, debido a los múltiples
procesos regulatorios que desarrolla en paralelo.

8.- Que, el i-nciso segundo del
artículo 49 del Reglamento establece que el Ministro del Medio
Andi-ente, por resolución fundada, podrá prorrogar o disminuir los
plazos establecidos para la preparación de los i-nformes, la
elaboración del anteproyecto o de la propuesta de decreto supremo,
agregando que los plazos que se prorroguen serán los necesarios
para dar térmi-no a las acn.vidades mend.onadas.

9.- Que. es de interés de esta
cartera ministerial darle el ti.empo necesario a la elaboración del
anteproyecto para desarrollar una regulación de la mejor cali-dad
posible, motivo por el cual, a fi.n de cumplir con lo señalado
precedentemente. se vuelve necesario extender nuevamente el plazo
para elaborar el anteproyecto, señalado en la Resoluci.Ón Exento NO

1229, de 2021, del Ministerio del Medí.o Ambi.ente. referenci.ada en
el considerando 4o de esta resolución.

RESUELVO

AMPLIAR en dos meses el plazo para
dictar el anteproyecto de decreto supremo que establece metas de
recolección y valora-zación y otras obligaciones asoci.adam de pilas y



aparatos eléctricos y electróni.cos, y regula un sistema de depósito
y reembolso, debi-endo di.ctarse al día 28 de febrero de 2022
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